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15. Sociedad de Vecinos de Santoréns. PA-130 b). RústiGL Ma
torral única. 694. Roca Negra.

16. Sociedad de Vecinos de Santoréns. PA-130 b). Rustica Ma·
torral única. 1.386. Roca Negra.

17. ENHER. PA-261. Rústica. ErÍRI a pastos. 7.865. Sancerni.
18. Don José Naval Perna. PA-29B. Rústica. Erial a pastos. 3.012.

Sena.
19 Sociedad de Vecinos de Santoréns. PA-130 hl. Rústica. Ma

torral única, 4.674, Roca Negra.
20. Sociedad de Vecinos de Santoréns. PA-DO b) Rústica Ma

torral única. 1.097. Roca Negra.

2." Publicar esta resolución en la forma prescrita en el
articulo 21 de la expresada Ley y nutificarla a Jos intl,resados
en el procedimiento expropitario, advirtiendo que contra el
presente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo de
diez fl0} días, a contar desde la notificación personal, o desde
la publicación en el ",Boletin Oficial del Estado» o de la pro
vincia, s8gún los casos.

Lo que se hace público para generrtl conocimienLo. a los
efectos indicados en la misma.

Huesca. 6 de abril de ]9n.-El L1goniero 'Jefe. P. D.-3.62L-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de marzo de 197.1 por la qu.e se in·
duye a la ",Empresa Geotécnica. S. A .... en la
Sección Especial de Empresa::: Consultoras y de
Ingeniería Española_ Grupo B, del Re.aistro de Em
presas Consultoras y de Ingeniería Industrial.

lImo, Sr.: Como resultado del expediente iustruido y a pro
puesta de la Dirección General de ProJfloción Industrial y Tec
nología.

• Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Re-·
gistro de Empresas Consultoras y de Ingenieria Industrial, crea
do por Decreto 617/1968 de 4 d6 abril a la Empresa ~Geo

técnica, S. A._; en la Sección EspE'cial de Empresas Consultoras
y de Ingenieria Española, Grupo B.

Lo que digo a V. 1. para su conocimieno y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos uños.
Madrid, 28 de marzo de 1973.-P, D .. El Subsecrptario. Fer

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director ge~leral de Promoción lndustrial y Tecno
logía.

HESOr.UC10N de la Delerwción. Provincial de Bar
celona, por la que se ad( riza. y declora la utilidad
publica en concreto de la instalación eliJctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
eüeldo en e~ta Delegación Provincíal, a instancia de "Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A._, con don,jcilio en Barcelona, Archs,
10. en soJicitÚd de a.utorizacíón para la instalación y declara
ción de utilidad pública. a los efectos de la imposiciÓn de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracteris
ticas técnicas prinéipales son las sigu-ientes:

Número de expediento: Socción 3.'" LD/ce-36349/·11.
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la derivación del

numero 23, líllea refuerzo E. T. TUlnbarel1a y San Baudillo de
Llobregat.

Fina.l de la misma: Est.ación tn:n~form8.dorade medición nú-
mero 1745 F. A. R E. S. A.

Término municipal a que f.[ecta: San BaucJjl]o de LJobregat.
Tem,ión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,170 ti", tendido subicnán-eo.
Conductor: Cu~ 50 milímetros \ u,~drados de sección.
Estación ·tra.nsformadora: Estación de n,edición.

:~sta Delegación ProvinciaL en cllll1plimienlo de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; ley de
10/1966, de 18 de marzo; De.ereto 177.'5/1967. de 22 de julio;
Ley ie 21 de noviembre de 19:39. 'j Reglamento de LinenB Eléc
tricas A6rcas de Alta Tensión de 28 dc' noviembre de 196ij:, ha
resuello:

Autorizar la instalación de ]a IÍ1:eD solicitada v rl~x:larar la
utilidad pública de la misma a :'·s efectos de la jmposición de
la servidumbre de paso en las ('cnrliciones, alca.ncR y limita
ciones que e~tahlOce el Regla.mento de la Ley 10/J9GR aprobndo
por Decreto 2619/19(-)6

Barcelona, 22 de marzo de Hl7:1.---Et Delr>gndo provincial,
Francisco Brosa Paláu.-3:/38-C. -

R ESOLUCION de la Dele.gación Provi'rl-cial de Bar
celo na por la que Se autoriza y declara la utilidad.
pública en concreto de la in.stalación eléctrica que
se cHa.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in
eGado en esta Delegación Provincial. a instancia de "Hidroeiéc
trica de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, Archs,
10, en solicit1ld de autorización· para ]a instalación y doclara
ción de utilídad pública, a los efectos de la imposición de ~er

vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las oiguientes:

Número de expedioote: Sección éL" LD/ce---10.198172.
Origen de la línea: Apoyo nÚ,tnero :) de la linea aérea ,- Frd-

mis, S. A.». .
Final de la misma: Cable subterr<ineo establecido en apoyo

número 10 de la linea aérea "Framis, S. A,».
Término murücipal a que afec!ü San Justo Desvern
Ten~ión de servicio; 25 KV.
Longitud en Jülómctros: 0,193 de tcndidC' suhterráneo
Conductor: Aluminio; 95 milímetros cuadrados desecciórl.

Est.a Delegación Provincial, en ClHnplimiento de lo disPH?sto
en los Decretos 2617 y 2819/1966. de 20 de octubre: Ley de 101
1963. de 18 de marzo; Decreto 171.511967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Ekctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha re
suelto:

Autorizar la insta.lación de la linea solicitada y declanr la
uti.lídad pública de la misma a los efectos de la jmposición de
la ~ervidumbre de paso en las condiciones. alcance y !irni¡a
ciones que cstdblece el Reglam~nto d~ la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2611)/1966.

Barcelona. 22 de marzo de 187:l--El Delegado provincial,
Fnll1dsco Brasa PftJúu.~-3.759-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba.r
celona por la que se autoriz:r y declara la. utilidad
pública en concreto rle la instalo-::ión eléctrica qt,e
se cita.

Cumplidos los trámites reglamf:ntarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Hidroeléc·
trica de Cataluña, S. A.». CDn dGmicilio en Barcelona, Arcr:s.
10, en solicitud de autorización púra ,a jnstalación y declaracion
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servid~\m
bre de paso de la it1stalación eléctrica. cuyas característlCv.S
técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección :).~ LD/co-36981/71.
Origen de la línea: E. T. de medición número 1.566 Procelsa.
Fin<¡l de la misma: K T, de medic;ón número 1.720 ~Cítricos

y Refrescantes, S. A. ...
Término municipal a que afeetd: San JUan Despí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,167 de tendido subterráneo.
Conductor: eu: 50 milímetros cuadrad05' de sección.
Material de apoyos: Cable subterr{¡neo.
Estad6n transformadora: Estación de medición de 2 transfor·

mDdoros de intensidad y 4 de tensión da relación 25.000/100

Esta Delegación Provincial, en.cumplimiento de lo dispuesto
en los De-cre:os 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley de 10/
1966. de IR de marzo; Decreto lí75/1967, de 22 de julio; .Ley
de 24 de novíümbre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctncas
Aéreas do Alta Tensión de 28 dE: noviembre de 1968, ha re·
suelto:

Autorizar la instalación de la l!nca solicitada y declarar la
1JtUidad pública de la misma a los efectos do la impOsic¡~IU.de
la servidumbre de paso en las cc,ndiciones, alcance y lJl1uta
cienes que '2stablüce el Rcglam0nf.o de- la Ley 10/1966 aprobada
por Decreto 2619/1966.

Baxcelona, 22 de marzo de 19n.---Ei Delegado provincial,
Francisco BrO,A Palbu.-3.760-C

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 2 de abríl de 1073 por la que se dispone
el cumplimiento de ia sentencia que se cita, dictada
por el TribwrUll Suprerno.

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-administrativo seguido
en única in;;tancia ante la Sala'Quinta del Tribunal Supremo
entre la Compaflia 'Mercantil ~<Cerámi(;a L<:t Primitiva, S. A.». Co
mo demflnc!ante y la Adminisfración General del Estad?. CQlllO
demandada, sobre ímpugnación de resolución de este MJl1Jsteno
de treinta y uno de enero de mil novecientos setenta,. sobre
indemnización r)Qr requisa militar, se ha dictado sentenua con
fecha veintíuno de febrero de mil novecientos setenta y tres,
cuya parte dísposi Uva es como "'tgtiB:


